
 

 

Ronda del Sur, 10 

28500 Arganda del Rey 

Madrid 

Tfno: 91 839 40 00 

 
DE: DIRECCIÓN GERENCIA DEL HOSPITAL UNIVERSITARIO DEL SURESTE  
A: PORTAL DE LA CONTRATACIÓN PÚBLICA DE LA COMUNIDAD DE MADRID  

 

ASUNTO: PUBLICACIÓN ACLARACIÓN AL PLIEGO DE CLÁUSULAS ADMINISTRATIVAS PARTICULARES QUE 

HA DE REGIR EN EL CONTRATO DE SERVICIOS DE SUMINISTRO, INSTALACIÓN Y PUESTA EN 

FUNCIONAMIENTO DE TRES MESAS DE ANESTESIA PARA EL SERVICIO DE ANESTESIA Y REANIMACIÓN 

DEL HOSPITAL UNIVERSITARIO DEL SURESTE, A ADJUDICAR POR PROCEDIMIENTO ABIERTO 

SIMPLIFICADO CON PLURALIDAD DE CRITERIOS. EXPEDIENTE: A/SUM-015545/2025. 

 
Habiendo recibido una consulta de un licitador sobre el pliego del expediente arriba indicado, 
publicado en el Portal de Contratación de la Comunidad de Madrid el día 15 de julio de 2025, 
pasamos a pormenorizar la aclaración: 
 

ACLARACIONES PLIEGO DE CLAUSULAS ADMINISTRATIVAS: 

 En el ANEXO V TERMINOS PARA LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE ENCARGO 

TRATAMIENTO DE DATOS DE CARÁCTER PERSONAL, página 72: 

 

 

Este Anexo debe ser aportado en la documentación requerida del Sobre. 

El documento debe ser cumplimentado con los datos del licitador en calidad de futuro 

Encargado del Tratamiento, en caso de resultar adjudicatario, y firmado por persona con poder 

suficiente de representación. Esta presentación no implica la formalización del acuerdo, que se 

producirá únicamente con el adjudicatario definitivo, pero sí permite verificar el compromiso 

del licitador con los términos establecidos. 

Lo que trasladamos para los efectos oportunos. 

 

En Arganda del Rey, a 25 de agosto de 2025 

 

 

 

Fdo.: Ángel Gómez Delgado 

Director Médico 

Hospital Universitario del Sureste  
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Ref: 57/172402.9/25
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